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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza, 

informando que el demandado ANDRES MAURICIO MEJIA ANGULO contestó la 

demanda a través de apoderado judicial. 19 de abril de 2023. 

 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Revisada la documentación allegada, se procede a reconocer al Dr. RONALD 
ORLANDO PEREZ GÓMEZ, como apoderado judicial del demandado ANDRES 
MAURICIO MEJIA ANGULA, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
De otra parte, previo a pronunciarse respecto a la contestación de la demanda radicada 
el día 17 de marzo de 2023, teniendo en cuenta lo manifestado por la parte 
demandante en memorial de fecha 14 de abril pasado, se ordena correr traslado por 
secretaría del recurso de reposición a la parte demandada.   

 

 

NOTIFÍQUESE  
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